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Evaluación en ciclos formativos 
Aspectos generales 
1. La evaluación de la formación profesional inicial del sistema educativo tiene como 
finalidad valorar el aprendizaje del alumnado dirigido a la adquisición de la 
competencia general del ciclo formativo, sus competencias profesionales, personales y 
sociales. Para ello se tendrán en cuenta los resultados de aprendizaje y criterios de 
evaluación especificados en los Reales Decretos que establecen los títulos y sus 
correspondientes enseñanzas mínimas y los Decretos por los que se establecen los 
currículos de cada ciclo formativo en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
2. Con el fin de garantizar el derecho del alumnado a que su rendimiento sea evaluado 
conforme a criterios objetivos, la Dirección de los centros deberá establecer el 
procedimiento para informar al alumnado, al comienzo del curso académico, sobre los 
criterios de evaluación que vayan a ser aplicados para evidenciar la adquisición de los 
aprendizajes establecidos en el currículo. 
Evaluación continua.  
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de formación profesional 
inicial del sistema educativo será continua, integradora y diferenciada según los 
distintos módulos y se realizará a lo largo de todo el proceso formativo del alumno. 
2. La evaluación continua exige el seguimiento regular del alumnado de las actividades 
programadas para los distintos módulos que integran el ciclo formativo. Con carácter 
general la asistencia será obligatoria. Una asistencia inferior al ochenta por ciento de 
las horas de duración de cada módulo profesional supondrá la pérdida del derecho a la 
evaluación continua. Las faltas de asistencia debidamente justificadas no serán 
computables. 
3. Los alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua tendrán 
derecho a la realización de una prueba objetiva. Dicha prueba tendrá como objeto 
comprobar el grado de adquisición de los resultados de aprendizaje establecidos para 
cada módulo y en base a ella se realizará la calificación del alumno en la primera sesión 
de evaluación ordinaria. 
4. El alumnado que haya perdido el derecho a la evaluación continua o aun no 
habiéndolo perdido, por justificar las faltas adecuadamente, no haya asistido a más del 
ochenta por ciento de la horas de duración de cada módulo, no podrá realizar aquellas 
actividades prácticas o pruebas objetivas que, a juicio del equipo docente, impliquen 
algún tipo de riesgo para sí mismos, para el resto del grupo, o para las instalaciones del 
centro. 
5. El profesor tutor con el visto bueno de la Dirección del centro, comunicará la 
pérdida del derecho a la evaluación continua y sus consecuencias, al alumnado objeto 
de tal medida y, en el caso de ser menor de edad, a sus representantes legales, en el 
momento en que se produzca. 
Convocatorias ordinarias. 
1. Cada módulo profesional podrá ser objeto de evaluación en cuatro convocatorias 
ordinarias, excepto el de Formación en Centros de Trabajo que lo será en dos. 
2. La matrícula de un curso implica el derecho a la evaluación de módulos en dos 
convocatorias ordinarias. En el primer curso la primera en junio y la segunda en 
septiembre y en segundo curso la primera previa al periodo de realización de la 
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Formación en Centros de Trabajo  y la segunda después del periodo de realización de 
este módulo. 
Convocatorias extraordinarias. 
1. Para los módulos profesionales con cuatro convocatorias ordinarias, una vez 
agotadas las mismas, se podrán conceder un máximo de dos convocatorias 
extraordinarias cuando concurran causas de enfermedad, discapacidad, accidente, 
atención a familiares u otras que condicionen o impidan el desarrollo ordinario de los 
estudios. 
2. La solicitud de la convocatoria extraordinaria se podrá presentar a lo largo del curso 
en el centro, acompañada de los documentos que acrediten la concurrencia de alguna 
de las circunstancias señaladas. El director del centro resolverá dicha solicitud en un 
plazo de 15 días desde su recepción, debiendo comunicarlo a las personas interesadas. 
3. Contra la resolución emitida por la Dirección del centro, la persona interesada podrá 
interponer reclamación ante la persona titular de la Delegación Provincial de 
Educación, Ciencia y Cultura que corresponda. 
Renuncia a convocatoria. 
1. A fin de no agotar las convocatorias ordinarias previstas para cada módulo 
profesional, el alumnado podrá renunciar a la evaluación y calificación de la primera de 
las convocatorias anuales de todos o algunos de los módulos profesionales del ciclo 
formativo en el que haya formalizado la matrícula, siempre que concurra alguna de las 
siguientes condiciones, que deberán acreditarse documentalmente: 
a) Enfermedad prolongada o accidente del alumno. 
b) Obligaciones de tipo personal o familiar que impidan la normal dedicación al 
estudio. 
c) Otras circunstancias extraordinarias apreciadas por la Dirección del centro donde 
curse el ciclo formativo. 
2. La solicitud de renuncia a la convocatoria se presentará en el centro, junto con la 
documentación acreditativa, con antelación a la evaluación ordinaria de los módulos 
profesionales para los que solicita la renuncia. La Dirección del centro resolverá, en el 
plazo máximo de diez días, lo comunicará al interesado, incorporará una copia de la 
resolución al expediente académico del alumno y se indicará en las actas de evaluación 
mediante el término “Renuncia Convocatoria”. 
3. Los alumnos que, después de la primera convocatoria tengan módulos no 
superados, accederán a la segunda convocatoria de cada curso académico. No 
obstante, si el alumno no se presenta a las pruebas de evaluación preparadas por los 
profesores para la segunda convocatoria, se entenderá que el alumno renuncia a la 
misma, sin necesidad de haberlo solicitado previamente. 
4. En caso de renuncia, la convocatoria no se tendrá en cuenta a efectos del cómputo 
máximo de las establecidas. 
 
Proceso de evaluación. 
Equipo docente. 
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará por módulos profesionales y 
será efectuada por el equipo docente, constituido por el conjunto de profesores y 
profesoras que imparten docencia a un grupo de alumnos y alumnas. Las sesiones de 
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evaluación estarán presididas por el profesor tutor, bajo la coordinación de la Jefatura 
de Estudios u otro miembro del equipo directivo. 
2. Las calificaciones de los distintos módulos profesionales serán decididas por el 
profesor correspondiente. El resto de decisiones que se deban adoptar durante las 
sesiones de evaluación se tomarán por consenso del equipo docente. Si éste no fuese 
posible, las decisiones se adoptarán por mayoría simple. En caso de empate decidirá el 
voto de calidad del profesor tutor. 
3. En la evaluación del módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo, 
colaborará, con el tutor del centro educativo, el tutor de la empresa designado por el 
centro de trabajo. 
Promoción a segundo curso en enseñanzas de régimen presencial ordinario. 
1. Podrán promocionar al segundo curso los siguientes alumnos: 
a) Quienes tengan todos los módulos profesionales de primer curso superados. 
b) A decisión del equipo docente, los alumnos o alumnas que al finalizar el primer 
curso tengan pendientes módulos profesionales cuya carga horaria anual establecida 
en el currículo, en conjunto, no supere 300 horas. 
En este caso, el equipo docente valorará individualmente para cada alumno las 
posibilidades de recuperación de los módulos no superados. El profesor tutor 
elaborará un informe, en el que pondrá de manifiesto las razones expuestas por el 
equipo docente, en relación a la decisión adoptada. 
2. Los alumnos con módulos no superados cuya carga horaria sea superior, en 
conjunto, a 300 horas anuales, repetirán todas las actividades programadas para esos 
módulos, y por tanto, deberán matricularse como alumnos repetidores. 
Acceso al módulo de Formación en Centros de Trabajo y módulo de Proyecto. 
1. El alumno cursará el módulo de Formación en Centros de Trabajo y Proyecto, en su 
caso, cuando haya superado todos los módulos restantes correspondientes a esa 
titulación. 
2. Con carácter excepcional, a decisión del equipo docente del ciclo, podrán acceder al 
módulo de FCT y Proyecto, en su caso, los alumnos que tengan pendientes de superar 
módulos de primero o segundo cuya carga horaria anual establecida en el currículo, en 
conjunto, no supere 200 horas. En este caso, el equipo docente valorará 
individualmente para cada alumno el grado de adquisición de la competencia general 
del título, de los objetivos generales del ciclo formativo, las posibilidades de 
recuperación de los módulos no superados y el aprovechamiento que pueda hacer del 
módulo de FCT. El profesor tutor elaborará un informe en el que pondrá de manifiesto 
las razones excepcionales expuestas por el equipo docente, en relación a la decisión 
adoptada. 
3. No obstante, cuando en función del tipo de oferta, de las características propias de 
cada ciclo formativo y de la disponibilidad de puestos formativos en las empresas, sea 
adecuada una temporalidad distinta, el centro solicitará que los alumnos puedan 
acceder a la FCT y Proyecto sin cumplir las condiciones establecidas en los apartados 1 
y 2 de este artículo a la Delegación Provincial de Educación, Ciencia y Cultura, que 
resolverá en cada caso, previo informe de la Inspección de Educación. 
Sesiones de evaluación parcial. 
1. Habrá una sesión de evaluación parcial al final del primer y segundo trimestre del 
primer curso y al finalizar el primer trimestre del segundo curso, su objetivo será el 
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estudio del proceso de aprendizaje del alumnado y el análisis de su progreso 
académico. 
2. Una vez finalizada la sesión de evaluación parcial, el tutor informará al alumnado, y 
en caso de ser menores de edad, a sus madres, padres o representantes legales, de su 
rendimiento. 
Sesiones de evaluación ordinarias. 
1. Se desarrollarán dos sesiones de evaluación ordinarias en cada curso, primera y 
segunda sesión de evaluación ordinaria, que se corresponden con las dos 
convocatorias a las que se tiene derecho en cada curso académico. 
2. Las decisiones a tomar en cada sesión son diferentes según se trate de primer o 
segundo curso. 
3. En el primer curso se adoptarán las siguientes decisiones: 
3.1. En la primera sesión de evaluación ordinaria se realizará la evaluación y 
calificación final de los módulos profesionales cursados en el centro educativo durante 
el primer curso. 
En esta sesión se pondrá de manifiesto: 
- Alumnos que promocionan a segundo curso con todos los módulos superados. 
- Alumnos con módulos no superados que acceden a la segunda convocatoria anual. 
3.2. En la segunda sesión de evaluación ordinaria se realizará la evaluación y 
calificación de módulos profesionales no superados en la primera convocatoria. 
En esta sesión se pondrá de manifiesto: 
- Alumnos que promocionan a segundo curso con todos los módulos superados. 
- Alumnos que promocionan a segundo curso con módulos pendientes. 
- Alumnos que repiten curso. 
4. En el segundo curso se adoptarán las siguientes decisiones: 
4.1. En la primera sesión de evaluación ordinaria se realizará la evaluación y 
calificación de los módulos profesionales cursados en el centro educativo durante el 
segundo curso y los módulos profesionales pendientes de primer curso. 
En esta sesión de evaluación, se pondrá de manifiesto: 
- Alumnos que acceden al módulo profesional de FCT y Proyecto, en su caso. 
- Alumnos que acceden al módulo profesional de FCT y Proyecto, en su caso, con 
módulos no superados. 
- Alumnos que no acceden a los módulos de FCT y Proyecto, en su caso. 
- Alumnos que acceden al módulo de Proyecto, por estar exentos del módulo de 
Formación en Centros de Trabajo. 
- Alumnos que acceden al módulo de Proyecto, por estar exentos del módulo de 
Formación en Centros de Trabajo con módulos no superados. 
- Alumnos que titulan por estar exentos de la realización del módulo de Formación en 
Centros de Trabajo y tengan los demás módulos del ciclo formativo superados. 
4.2. En la segunda sesión de evaluación ordinaria se realizará la evaluación y 
calificación de los módulos profesionales de FCT y Proyecto, en ciclos formativos de 
grado superior, y los módulos no superados de primero o segundo curso. 
En esta sesión de evaluación, se pondrá de manifiesto: 
- Alumnos que titulan. 
- Alumnos que acceden al módulo de FCT y Proyecto, en su caso, en periodo 
extraordinario. 
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- Alumnos que acceden a la FCT y Módulo de Proyecto, en su caso, en periodo 
extraordinario con módulos pendientes. 
- Alumnos que acceden al módulo de Proyecto, por estar exentos del módulo de 
Formación en Centros de Trabajo. 
- Alumnos que acceden al módulo de Proyecto, por estar exentos del módulo de 
Formación en Centros de Trabajo, con módulos pendientes. 
- Alumnos que han de repetir curso. 
Evaluación y calificación de módulos pendientes. 
1. Se considerará alumnado con módulos pendientes los siguientes: 
a) Alumnado que haya promocionado a segundo curso con módulos no superados de 
primer curso. 
b) Alumnado que ya ha superado el módulo de Formación en Centros de Trabajo y no 
obstante, sigue teniendo módulos no superados. 
c) Alumnado que ha accedido al módulo de Formación en Centros de Trabajo y 
Proyecto, en su caso, en periodo extraordinario con módulos no superados. 
Los alumnos que se encuentren en las situaciones b) y c) deberán formalizar una nueva 
matrícula, en el plazo establecido al efecto. 
2. El alumnado con módulos pendientes deberá ser informado de las actividades 
programadas para su recuperación, 
así como del periodo de realización, temporalización y fecha en la que se les evaluará. 
3. La evaluación del alumnado con módulos pendientes se realizará conforme al 
siguiente proceso: 
a) Alumnado de segundo con módulos pendientes de primero: se evaluará y calificará 
en las sesiones de evaluación ordinarias de segundo curso, junto con los demás 
módulos que están cursando. 
b) Alumnado que ya ha superado el módulo de Formación en Centros de Trabajo y no 
obstante, sigue teniendo módulos no superados: 
b.1) Se celebrará una primera sesión de evaluación ordinaria de módulos pendientes 
durante el mes de septiembre. 
En dicha sesión de evaluación se pondrá de manifiesto: 
- Alumnos que titulan. 
- Alumnos que continúan con módulos pendientes. 
b.2) Se celebrará una segunda sesión de evaluación ordinaria de módulos pendientes 
al finalizar el primer o segundo trimestre a decisión de la Dirección del centro y oído el 
departamento implicado. 
En dicha sesión de evaluación se pondrá de manifiesto: 
- Alumnos que titulan. 
- Alumnos que continúan con módulos pendientes. 
c) Alumnado que ha accedido al módulo de FCT y Proyecto, en su caso, en periodo 
extraordinario con módulos pendientes: 
c.1) Se celebrará una primera sesión de evaluación ordinaria de módulos pendientes al 
finalizar el periodo extraordinario de FCT y Proyecto, en su caso. En dicha sesión se 
evaluará y calificará el módulo de FCT, Proyecto, si es el caso y los módulos 
pendientes. 
En dicha sesión de evaluación se pondrá de manifiesto: 
- Alumnos que titulan. 
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- Alumnos que continúan con la FCT sin superar y/o módulos pendientes. 
c.2) Se celebrará una segunda sesión de evaluación ordinaria de módulos pendientes al 
finalizar el segundo o tercer trimestre a decisión de la Dirección del centro y oído el 
departamento implicado. 
En esta sesión se evaluará y calificará tanto al alumnado que haya realizado el módulo 
de FCT durante ese periodo como al alumnado que siga teniendo módulos pendientes. 
En dicha sesión de evaluación se pondrá de manifiesto: 
- Alumnos que titulan. 
- Alumnos que continúan con módulos pendientes. 
- Alumnos que han agotado las dos convocatorias del módulo de Formación en Centros 
de Trabajo y no pueden titular. 
4. No obstante, cuando se haya realizado el módulo de Formación en Centros de 
Trabajo en periodo diferente al establecido o se encuentren en otras situaciones 
especiales, se realizarán los trámites necesarios para la titulación del alumnado, por lo 
que la Dirección del centro educativo convocará una sesión de evaluación para el 
alumnado que se encuentre en dichas situaciones. 
 


